
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE FECHA ACTUA ION:

CODIGO: 100.01 10

Resolución 032 de

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN 324
(Agosto 09 de 2019)

Por medio del cual se ordena la apertura del proceso de selección de con au.;:uabajo la
modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y S"''''''''''''' de
Características Técnicas Uniformes a través de la modalidad de JUUa,~l""

Presencial Nro. SA-SI-012-2019

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, en ejercicio de la facultades co
artículos 12 de la Ley 80 de 1993 y 2° Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015

C O N S I D E R A N D O:

1. Que los numerales T' y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, en desarrol
de economía, establecen la obligación de los representantes legales y los jefes de los
organismos con competencia para celebrar contratos y adelantar procesos de selección de
contratistas, de determinar la conveniencia o inconveniencia del objeto a ntratar y las
autorizaciones y aprobaciones para ello; además de la obligación de elaborar los estudios,
diseños y proyectos requeridos,

2. Que el literal a) del numeral 2° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007,
causal de selección a través de la modalidad de selección abreviada la
suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de co
por parte de las entidades. que corresponden a aquellos que poseen
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente defini

lece como
dquisición o
ún utilización
las mismas

3. Que en desarrollo de la anterior disposición jurídica, el Decreto 1082 de 2015
el Título II la selección abreviada, y el artículo 22.1.2,1.2,1 Y siguientes
disposiciones comunes para la selección abreviada para la adquisición de bien
de características técnicas uniformes

4. Que el Municipio de Sonsón -Antioquia- requiere la ADQUISICiÓN DE RIALES y
HERRAMIENTAS DE FERRETERíA PARA ADECUACIONES LOCATI DE LAS
SUBESTACIONES DE POLIcíA DE LOS CORREGIMIENTOS LA DANTA y MIGUEL y
PARA LA BASE MILITAR, DISTRITO Y ESTACiÓN DE POLIcíA DEL M NICIPIO DE
SONSÓN, ANTIOQUIA. Bienes que se encuentran dentro de la categoría servicios de
características técnicas uniformes, de conformidad con la definición establecida en el artículo
2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 en los siguientes términos: "Bienes Servicios de
Características Técnicas Uniformes son los bienes y servicios de común u ilización con
especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o simi res, que en
consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogén
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adquisición y a los que se refiere el literal (a) del numeral 2 del artículo 2° de Ley 1150 de
2007."

5. Que el Municipio de Sonsón -Antioquia- cuenta con los recursos económicos para el pago
de los valores que se deriven de la ejecución del contrato, los cuales están resp dados por al
Certificado de Disponibilidad presupuestal Nro. 2237 del 29 de Junio de 2019, bajo el rubro
2.2.3.1.2.2.02 gastos destinados a generar ambientes que propicien la segurid ciudadana y
la preservación del orden público, expedido por la Secretaria de Hacienda Munici 1.

6. Que el presupuesto oficial destinado para dicha contratación es de SES
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA
M.L ($66.691.371).

En mérito de lo expuesto este Despacho,

R E S U E L V E:

ARTíCULO PRIMERO: ORDENAR la apertura del proceso de selección de
de la modalidad de Selección Abreviada para la Adquisición de Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes a través de la modalidad de Subasta Inversa P Nro.
SA-SI-012-2019, cuyo objeto es: "ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y H AS DE
FERRETERíA PARA ADECUACIONES LOCATIVAS DE LAS SUBESTACIONES DE POLIcíA
DE LOS CORREGIMIENTOS LA DANTA y SAN MIGUEL y PARA LA MILITAR,
DISTRITO y ESTACiÓN DE POLIcíA DEL MUNICIPIO DE SONSÓN, ANTIOQU

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER el siguiente cronograma para el proceso de selección de
contratista a través de la modalidad de Selección de Subasta Inversa Presencia Nro. SA-SI-
012-2019:

CARRE
PALACIO
DEL M

DE AGOSTO SONSÓN
CONTRA
SÓN
ANTIOQUI

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE
Y/O

ION@SON

PUBLlCACI N DE AVISO DE
CONVOCATORIA PÚBLICA,
DOCUMENTOS y ESTUDIOS
PREVIOS, MATRIZ DE RIESGOS EL 01 DE AGOSTO DE 2019.
PREVISIBLES, PROYECTO DE
PLIEGO DE CONDICIONES.
PLAZO PARA PRESENTAR
OBSERVACIONES A LOS ESTUDIOS
PREVIOS, AVISO DE
CONVOCATORIA PÚBLICA, FICHA HASTA EL 08
TÉCNICA Y/O PREPLlEGO DE DE 2019.
CONDICIONES.
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6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE

ESTUDIO DE LAS OBSERVACIONES
AL PROYECTO DE PLIEGO DE
CONDICIONES, DOCUMENTOS Y EL 09 DE AGOSTO DE 2019
ESTUDIOS PREVIOS, MATRIZ DE
RIESGOS PREVISIBLES.

WWW.
EXPEDICiÓN ACTO DE APERTURA EL 09 DE AGOSTO DE 2019 V.CO
DEL PROCESO. WWW.

ANTIOQ
www.C
V.CO
WWW.
ANTIOQ

INICIACiÓN DEL PLAZO DE LA
SELECCiÓN ABREVIADA PARA LA EL 09 DE AGOSTO DE 2019
PRESENTACiÓN DE OFERTAS.

AUDIENCIA PARA PRECISAR EL CARRE 6 NRO. 6-58.
CONTENIDO y ALCANCE DEL PALACIO MUNICIPAL
PLIEGO DE CONDICIONES y EL 10 DE AGOSTO DE 2019 DEL M NICIPIO DE
REVISiÓN DE LA DETERMINACiÓN A LAS 10:00 AM SaNSÓN
DE RIESGOS PREVISIBLES.

www.C
PLAZO MAXIMO PARA EXPEDIR HASTA EL 12 DE AGOSTO V.CO
ADENDAS DE 2019. WWW.

ANTIOQ
NSÓN
IA.GOV.CO

CIERRE DEL PLAZO DE
SELECCiÓN ABREVIADA, EN
CUAL SE LLEVARÁ A CABO
APERTURA DEL SOBRE NO. 1.

LA CARRE
EL EL 16 DE AGOSTO DE 2019 PALACIO
LA A LAS 09:00 A.M DEL M

SaNSóN

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE

CAR
VERIFICACiÓN DE REQUISITOS DEL 16 DE AGOSTO AL 23 PALACIO
HABILlTANTES (SOBRE NO. 1) DE AGOSTO DE 2019. DEL M

SONSÓN

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE

PUBLlCACI N y TRASLADO DEL
INFORME DE VERIFICACiÓN DE
REQUISITOS HABILlTANTES (SOBRE
NO 1 )

CARRE
DEL 23 DE AGOSTO HASTA PALACIO
EL 28 DE AGOSTO DE 2019. DEL M

SONSÓN

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE

ESTUDIO DE LAS OBSERVACIONES
PRESENTADAS AL INFORME DE
VERIFICACiÓN Y SANEAMIENTO DE
REQUISITOS HABILlTANTES

CARRE
EL 29 DE AGOSTO DE 2019. PALACI

DEL
SONSÓ

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA

FECHA ACTlJA

PUBLlCACI N DEL DOCUMENTO
"RESPUESTA A LAS
OBSERVACIONES FORMU,LADAS AL EL 29 DE AGOSTO DE 2019
INFORME DE EVALUACION DE LA . .
OFERTA JURíDICA, TÉCNICA y
FINANCIERA DEL PROPONENTE".
REUNI N EN LA CUAL SE
EFECTUARÁ LA APERTURA DEL CAR
SOBRE NO. 2. (OFERTA EL 30 DE AGOSTO DE 2019 PALACI
ECONÓMICA) (2), Y SE DA INICIO AL A LAS 10:00 AM DEL
PROCESO DE SUBASTA INVERSA SONSÓ
PRESENCIAL

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

NICIPIO DE

INSTALACiÓN AUDIENCIA PÚBLICA
DE ADjUDICACiÓN

CARRE
EL 30 DE AGOSTO DE 2019 PALACI
A LAS 11:00 A.M DEL

SONS

6 NRO. 6-58.
MUNICIPAL

UNICIPIO DE

PARÁGRAFO: La modificación de las fechas y horas establecidas en el p
efectuará a través de Adendas, que serán publicadas dentro de los parámetros
la Ley, sin que sea necesario modificar la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.3. del dec 1082 de 2015,
nombrar a las siguientes personas como miembros del Comité de Evaluación Diana Cristina
Orozco Montoya (Asesora Jurídica Contratación) José Ricardo Marín Góm (Almacenista
Municipal), Julio Cesar Toro Valencia (Secretaria de Infraestructura), Francia rene Cifuentes
Arango (Secretaria de Gobierno y Participación Ciudadana).

en la PáginaARTíCULO CUARTO: Ordenar la publicación de la apertura del
www.contratos.gov.co yen la Página Web de la entidad.

ARTICULO QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la
en la ley 850 de 2003, la presente convocatoria, así como el contrato que como
su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y control ciudadano.

ARTíCULO SEXTO: Ordenar que el pliego de condiciones y los estudios y ntos previos y
definitivos, estén disponibles desde la fecha del acto de apertura y pueden Itarse en las
páginas web del Portal Único de contratación y de la Procuraduría General la Nación. Así
mismo, desde esta fecha pueden consultarse y retirarse en la Secretaria de 1... • .. ""' ... • .. • ra del
Municipio de Sonson.
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•
Resolución 032 de arzo 15de 2016

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COOIGO: 100.01 10
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE FECHA ACTlJA IZACION:

VERSIÓN: 03

Dada en Sonsón -Antioquia- a los Nueve (09) días del mes de Agosto de 2019.

S ZULUAGA HENAO
Icalde Municipal

Asesora Juridica en Contratación

"Sons n
Progre a
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